
 

 
 
 

Donato Guerra, México; a 07 de noviembre de 2025. 
 

FICHA TÉCNICA DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN 
1. Nombre del servicio: 
Servicio de Fumigación y Control de Plagas 
2. Objetivo: 
Eliminar y prevenir la presencia de plagas (insectos, roedores u otros organismos nocivos) en las áreas 
tratadas, garantizando condiciones higiénicas y seguras para personas, animales y productos. 
3. Alcance del servicio: 
Aplicable a viviendas, oficinas, industrias, comercios, instituciones educativas, almacenes y espacios 
exteriores. 

 
4. Descripción del servicio 

• Tipo de fumigación: (Seleccionar según el caso) 
o Fumigación contra insectos rastreros (cucarachas, hormigas, pulgas, chinches, etc.) 
o Fumigación contra insectos voladores (moscas, mosquitos, avispas) 
o Desratización (control de roedores) 
o Desinfección ambiental (bacterias, virus, hongos) 

• Método de aplicación: 
o Nebulización, aspersión, rociado o cebado. 

• Frecuencia recomendada: 
o Mensual / Bimestral / Trimestral, según nivel de infestación y entorno. 

 
5. Productos químicos utilizados 

Nombre 
comercial 

Ingrediente 
activo 

Concentración Tipo de plaga 
Dosis 
recomendada 

Registro sanitario 

Ejemplo: K-
Othrine® 

Deltametrina 2.5% EC 
Insectos rastreros y 
voladores 

25 ml/L de agua 
SAGARPA / 
COFEPRIS / EPA 

(Sustituir con los productos realmente usados y regulados en tu país.) 

 
6. Equipo utilizado 

• Bomba aspersora manual o motorizada 

• Nebulizadora ULV 

• Trampas adhesivas 

• Guantes, mascarilla, gafas de seguridad y overol protector 

 
7. Medidas de seguridad 

• Retirar alimentos, utensilios y mascotas antes de la aplicación. 

• No ingresar al área tratada hasta pasadas 2 horas (según el producto). 

• Ventilar bien los espacios antes de reocupar. 

• El personal técnico debe usar EPP completo. 

• Disponer adecuadamente los residuos y envases. 

 
8. Duración del servicio: 
Aproximadamente 1 a 3 horas, según el área a tratar. 

 
9. Observaciones y recomendaciones: 

• Mantener limpieza constante en las áreas tratadas. 

• Sellar grietas y fuentes de humedad. 

• Realizar control preventivo cada 3 meses. 
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